
Guayaquil, 20 de Noviembre de 2015 

Señor Ingeniero 

SANTIAGO XAVIER CORAL 1EWY 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

ODWORO 5.4., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirio a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, 

desempeñará las atribuciones constantes en el estatuto social, entre las que se incluyen las de 

representar legal, jadicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía ODWORD S.A., conston en su escritura pública de 

constitución otorgada ante el Notarío Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, el día 8 de Mayo del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

26 de Mayo del 2003. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la sesión 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ODWORD S.A. para el que he sido reelegido. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ODWORD 

S,A., a favor de SANTIAGO XAVIER CORAL LEWY, de fojas 45,464 a 
45.466, Registro de Nombramientos número 14,618. 
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Guayaquil, 25 de noviembre de 2015 
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REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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No 1284473  



Qi. DD 
Factura: 001-100-000011858 20160901010D00754 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901010D00754 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE FEBRERO DEL 2016, (13:47). 

A [ANNUZZELLI PUGA 

NOFARÍA DÉCIMADEC CANTÓN GUAYAQUIL   



    

Superintendencia de ComPaMaSr 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

26/FEB/2016 16:13:28  Usu' carlosad 
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Remitente: No. Trámite: | 7512 0. 

SANTIAGO CORAL 

            

  

  

Expediente: 112056; 

  

  

RUC: 0992306580001: 
Razón social: 

ODWORD SA. 

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET ! 103, 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ! 
 


